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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00242802- -UNC-ME#SGI

 
VISTO las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO

La RR-2022-532-E-UNC-REC en la que se convalidó lo actuado por la Secretaría de
Gestión Institucional a fojas 2, la cual se observa que los valores de las horas extras al
50% indicados en el informe IF-2022- 00241954-UNC-DPE#SGI son erróneas.

Atento lo solicitado y manifestado en el orden 20;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la RR-2022-532-E-UNC-REC .

ARTÍCULO 2º .- Autorizar a la Secretaría de Gestión Institucional a abonar las horas
extra correspondientes al personal que se detalla a fojas 20, la que constituye el anexo
de la presente, por el período mensual y la cantidad que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3°.- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se encuadra en
la normativa del art. 74 del Decreto 366/06.

ARTÍCULO 4°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Informe


Número: 


Referencia: Horas extras febrero y marzo 2022


 
Esta Dirección de Control y Liquidación de Haberes toma conocimiento de las presentes
actuaciones e informa:


1. Que no se ha solicitado a esta Dirección la verificación de los cálculos incorporados en el
informe IF-2022-00241954-UNC-DPE#SGI de orden #2 en relación al valor de la hora extra al
50% de los agentes y períodos detallados.


2. Que se observa que los valores de las horas extras al 50% indicados en el informe IF-2022-
00241954-UNC-DPE#SGI de orden #2 son erróneos. Además el costo total por agente no se
corresponde con la cantidad de horas y el valor de la hora extra expresado en el informe.


3. Que si la cantidad de horas extras para cada mes y agente es correcta, el total que corresponde a
cada agente para cada período queda conformado de la siguiente manera:


Apellido y Nombre Legajo Cantidad de
horas extras Mes Valor bruto hora


extra 50 %
Costo total por


agente


MACHACA, Abel 44410 15 Feb-
22 1684,77 25271,55


MACHACA, Abel 44410 35 Mar-
22 1941,87 67965,45


SCORDO, Marcos 46218 30 Feb-
22 1314,78 39443,40


SCORDO, Marcos 46218 60 Mar-
22 1515,42 90925,20







LUDUEñA
GONZALEZ, Marcelo 46249 30 Feb-


22 1314,78 39443,40


LUDUEñA
GONZALEZ, Marcelo 46249 50 Mar-


22 1515,42 75771,00


  220   338820,00


4. Que la resolución rectoral RR-2022-532-E-UNC-REC de orden #13 resuelve convalidar lo
actuado por esta Secretaría de acuerdo al informe de orden#2, cuyos importes son erróneos.


5. Que por lo expuesto dar cumplimiento a lo dispuesto en la RR-2022-532-E-UNC-REC de orden
#13 conforme lo solicitado en PV-2022-00349554-UNC-DO#SGI de orden #19 implica abonar los
conceptos por un importe inferior al correspondiente, por lo cual esta Dirección queda a la espera de
la indicación de la autoridad de cómo debe proceder.


Con lo informado pase al Sr. Secretario de Gestión Institucional para su conocimiento y demás
efectos.


Atentamente,
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